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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

EVIDENCIA DE REUNIÓN

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable.
Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es
3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos
personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la
Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg

Capacitación  implementación del Decreto 507 de 2023 asociado con la gestión de Residuos de Construcción o Demolición. Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial. Secretaria Distrital 
de Ambiente

- Capacitación Procedimiento establecido para atender las solicitudes de asistencia técnica específica que puedan ser requeridas por parte de los FDL (Decreto 168 de 2021 - Articulo 3), es decir, identificar 
cuáles son los esquemas de acompañamiento que brinda la SDA a los FDL. así como los tiempos establecidos. (recomendaciones). Equipo de Planes Ambientales Locales. Subdirección de Políticas y Planes de 

Manejo Ambiental. Secretaria Distrital de Ambiente
- Capacitación Claridades acerca del procedimiento para la solicitud y aprobación de permiso de ocupación de cauce. Subdirección del recurso Hídrico y del suelo. Secretaria Distrital de Ambiente.

- Capacitación acerca de los procedimientos establecidos para el tratamiento de individuos arbóreos. Jardín Botánico de Bogotá. 
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Nombre del Responsable: Carlos Andres Garzon Prieto

25/04/2025

TEAMS - VIRTUAL

FIRMA 

T
IP

O
 D

E
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

SE ADJUNTA LISTADO DE ASISTENCIA - PRESENTACIÓN DEL LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

Fecha:

Lugar: 
Modalidad:   

Hora de inicio: 09:05 AM

Hora de finalización: 11:56 AM



Durante la capacitación organizada por la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local de la Secretaría Distrital de Gobierno, en conjunto con la SSubdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial. Secretaria Distrital de Ambiente. Esta sesión tuvo como objetivo principal fortalecer las capacidades técnicas de los profesionales 
adscritos a los Fondos de Desarrollo Local en relación con implementación del Decreto 507 de 2023 asociado con la gestión de Residuos de Construcción o Demolición en el marco de la formulacion y planeacion de los procesos de contratacion, asi como en la ejecucion de los contratos de obra publica que sean adelantados por parte de los 
FDL. 

En tal sentido se dieron algunas consideraciones que se indican a modo  enunciativas las siguientes:

 La implementación del Decreto 507 de 2023 en Bogotá marca un hito en la gestión de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD), promoviendo un enfoque de economía circular y fortaleciendo la responsabilidad compartida entre los actores involucrados. A continuación, se detallan los aspectos clave de su implementación: 

Objetivos Principales del Decreto

Gestión Integral de RCD: Establecer un modelo que prevenga y reduzca la generación de residuos, maximice su reincorporación al ciclo productivo y minimice su disposición final.
Economía Circular: Fomentar la valorización de materiales provenientes de RCD, integrándolos en nuevos procesos productivos. 

Estrategias de Implementación

Metas de Circularidad: Los generadores de RCD deben cumplir con objetivos específicos de aprovechamiento y reutilización de materiales.
Responsabilidad Compartida: Se enfatiza la corresponsabilidad de todos los actores de la cadena de gestión de RCD, incluyendo generadores, transportadores y gestores.
Herramientas Digitales: Implementación de plataformas tecnológicas para el seguimiento y control de la gestión de RCD.

Se enunciaron las estrategias denominadas Estrategias de la economia circular "9R", las cuales se encuentran concentradas en 3 aspectos prinicpales, el primero de ellos consiste en extender la vida util del producto y de sus partes, las cuales se encuentran asociadas a reutilizar-redistribuir, reparar-mantener, renovar-restaurar, remanufacturar y 
reproponer, la segunda con la aplicacion util de materiales tales como reciclar la cual se encuentran asdociadas a recuperar y reciclar, y la tercera al uso y fabricacion de productos mas inteligentes, la cual se encuentra asociada a reducir-prevenir y repensar-diseño.

Se indico el modelo de conomia circular para Bogota D.C. el cual Basado en el ciclo de vida de los productos, la aplicación de un pensamiento sistémico con eficacia e innovación, la aplicación de las estrategias "9R" a través nuevos modelos de negocio.

Se ofrecieron datos de referencia en la gestion del RCD de la vigencia desde 2013 a 2023, se indicaron los aspectos basicos en la gestion del RCD asociados con Diseño sostenible, separacion desde la gfuente, tratamiento y/o aprovechamiento y ampliacion de la vida utili.

Se explico el contenido del Decreto 507 de 2023, explicando los 8 capitulos: 1. Objeto, alcance y definiciones: Establece el propósito del decreto, su aplicación en el territorio distrital y los términos técnicos clave. 2. Modelo de gestión de RCD: Describe los lineamientos estratégicos para la recolección, tratamiento, valorización y disposición final 
de los residuos. 3. Mesa Distrital de RCD: Define la articulación institucional para el seguimiento, control y mejora continua del modelo. 4. Gestión integral de RCD: Detalla los procedimientos para el manejo de residuos en todas las etapas de la obra. 5. Obligaciones de los actores: Establece los deberes para generadores, transportadores, 
gestores, receptores y proveedores. 6. Metas de aprovechamiento y circularidad: Fija porcentajes mínimos de valorización y uso de materiales reciclados, con incrementos progresivos. 7. Incorporación de prácticas circulares: Incentiva el uso de tecnologías como BIM, ecodiseño y materiales sostenibles.8. Disposiciones finales: Incluye 
transitoriedades, vigencia y compatibilidad normativa con disposiciones nacionales. 

Se explico los diferentes tipos de PINES. se explico el anexo = Clasificacion del RCD. Se indico la normativa aplicable a la gestion integral de residuos de construccion y demolicion. se señalaron los actores de la Cadena de Gestion de RCD - Segun la normativa dsitrital y nacional. 

Se explico la manera en como se debe aplicar la transicion normativa señalando que "Para validar la aplicabilidad de la normatividad en materia de RCD se deberá tener en cuenta las siguientes precisiones conforme a la fecha de inscripción como generador de residuos de construcción y demolición ante
la autoridad ambiental"

Se explico el cumplimiento de las obligaciones como generador de RCD - Decreto 507 de 2023 tanto del pequeño y grande generador, explicando cada uno de los 6 puntos: 1. Inscribirse ante la autoridad ambiental y obtener el Pin- Gen. 2. Formular y presentar el PMA. 3. Entregar los RCD a un transportador, gestor y/o receptor autorizado. 4. 
Realizar reportes mensuales sobre la gestión aplicada a los RCD. 5. Cumplir la metas de aprovechamiento y circularidad. 6. Cumplir la guía de manejo ambiental para el sector de la construcción (medidas de manejo ambiental).

CONCLUSIONES
Esta capacitación resalta la importancia de la implemenbtacion adecuada del decreto 507 de 2023 y la importancia que se debe tener frente la trasitoriedad de las normaas vigentes en materia de RCD.
Se ofrecio el espacio para resolver preguntas y aclarar inquietudes a los asistentes.
Para el cierre de la jornada se destinó un esp constancia se incluye el link donde se aloja la grabación de la sesión:  https://gobiernobogota.sharepoint.com/:v:/s/DGDL/ET6V7zkbVCtDoENSn3tbhXMBs17CiZTgFkb9x72euxlsnw?e=zakvx1



Frente a la Capacitación Procedimiento establecido para atender las solicitudes de asistencia técnica específica que puedan ser requeridas por parte de los FDL (Decreto 168 de 2021 - Articulo 3), es decir, identificar cuáles son los esquemas de acompañamiento que brinda la SDA a los FDL. así como los tiempos establecidos. (recomendaciones). Equipo de Planes Ambientales Locales. Subdirección de Políticas y Planes de
Manejo Ambiental. Secretaria Distrital de Ambiente se indicaron los siguientes aspectos:

Se señalaron los integrantes del eqiupo y roles, el alcance del equipo PAL, se explico cada unade las acciones que realizan tales como 1. mesas tecnicas, 2. socialiacion de criterios tecnicos, 3. articulacion - OPEL y entidades del sector, 4. Articulñacion - area tecnicas, 5. Idoneidad Técnica, 6. Analisis de infoprmación y 7. contacto referentes locales.

Se señalo las tareal PAL en el 2025 y la coordinacion de equipos SPPA - OPEL deurante el 2025 y segundo semestre.

Se explico el contexto de los planes ambientales locales PAL desde sus compoentes, responsables y producto.

Se relacionaron los refrentes del sector ambiente de acuerdo a las lineas de inversion ambiental. Se explico cuales eran las rutas de acompañamiento OPEL SPPA para la formulaion del PAL y proyectos FDL.

CONCLUSIONES
Esta capacitación resalta la importancia de los servicios que la SDA cuenta para apoyar a los 20 FDL/R para la formulacion de los proyectos de inversion loca, la interpretacion clara de los criterios de elegibilidad y viabilidad del sector, asi como referenciar claramente los referentes de ambiente en cada uno de los FDL.
Se ofrecio el espacio para resolver preguntas y aclarar inquietudes a los asistentes.

Frente a la Capacitación Claridades acerca del procedimiento para la solicitud y aprobación de permiso de ocupación de cauce. Subdirección del recurso Hídrico y del suelo. Secretaria Distrital de Ambiente se indicaron los siguientes aspectos:

Cuando se requiere el POC.

Cuales son las faes del POC.

La revision de la informacion en la evaluacion del PÖC.

Evaluacion del componente del sistema de informacion geografico - SIG, que este tenga consistencia, validez, precision y completitud, los anteriores apartados fueron explicados uno a uno.

Se explico lo que se debe tener en cuenta al cierre del expediente.

CONCLUSIONES
Esta capacitación resalta la importancia que se debe tener en cuenta cuando los FDL pretenden intervenir en materia de conservacion de puentes vehiculares y/o peatonales sobre cuerpos de agua.
Se ofrecio el espacio para resolver preguntas y aclarar inquietudes a los asistentes.

En tornoa a la Capacitación acerca de los procedimientos establecidos para el tratamiento de individuos arbóreos. Jardín Botánico de Bogotá, el profesional se centro en torno a explicar las competencias que residen desde la SDA en areas urbanas y la CAR en areas rurales, se menciono a la EEAB, JBB, IDRD, UAESP, IDU-JBB, UAERMV-JBB - ALcaldia Local, Alcaldia Local, SDA- IDIGER-Bomberos - JBB, UAESP.

CONCLUSIONES
Esta capacitación resalta la importancia que se debe tener en cuenta en torno a las competencias de cada entidad cuando de tratamietnos de individuos arboreos se trata.
Se ofrecio el espacio para resolver preguntas y aclarar inquietudes a los asistentes.
cierre de la jornada se destinó un esp constancia se incluye el link donde se aloja la grabación de la sesión:  https://gobiernobogota.sharepoint.com/:v:/s/DGDL/Eew8KFCopbNAoBT-Y0Sik0YBtwFvznWRN6eDyFEAggP5oA?e=Pd1IrGFrAVZ2A?e=OUw9wp915







COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

N/A N/A

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

N/A

ACTIVIDAD



Fecha: 25/04/2025 Hora de Inicio: 09:05:00 AM

Duracion de la reunion: 2 h 51 min Hora de finalizacion: 11:56:00 AM

Participante Correo electronico

Carlos Andres Garzon Prieto andres.garzon@gobiernobogota.gov.co

German Andres Almeida Valle german.almeida@gobiernobogota.gov.co

Jader Roberto Pacheco Martinez Jader.Pacheco@gobiernobogota.gov.co

Monica Bernal mbernal@gobiernobogota.gov.co

Juan Alfredo Torres Prieto Juan.Torres@gobiernobogota.gov.co

Suly Paola Contreras Cruz suly.contreras@gobiernobogota.gov.co

Jenny Liliana Camacho Angel jenny.camacho@gobiernobogota.gov.co

Leydi Lorena Nimicica Rubiano leydi.nimicica@gobiernobogota.gov.co

Lina Paola Gaitan Molina lina.gaitan@gobiernobogota.gov.co

Rosa Herrera Acevedo rosa.acevedo@gobiernobogota.gov.co

Piga Chapinero piga.chapinero@gobiernobogota.gov.co

Diana Ayala (No comprobado)

Javier  Mauricio Puentes Galvis (No comprobado)

Diana Zoraida Romero Salinas diana.romero@gobiernobogota.gov.co

Veronica Patricia Herrera Luque Veronica.Herrera@gobiernobogota.gov.co

Karen Viviana Gonzalez Ariza karen.gonzalez@gobiernobogota.gov.co

Mateo Pena Delgado mateo.pena@gobiernobogota.gov.co

Matilde Maria Daza Orozco matilde.daza@gobiernobogota.gov.co

Fredy Armando Martin Guantivar fredy.martin@gobiernobogota.gov.co

read.ai meeting notes (No comprobado)

MANUEL LEONARDO TELLEZ BELTRAN

Juan David Villalobos Gualteros juan.villalobos@gobiernobogota.gov.co

Maira Sofía Muñoz Rodríguez maria.munozr@gobiernobogota.gov.co

Paula Avila (No comprobado)

Daniel Bernardo Camelo Bolivar daniel.camelo@gobiernobogota.gov.co

Adriana Marina Rojas Rodríguez marina.rojas@gobiernobogota.gov.co

Jhonatan Marroquin (No comprobado)

Luisa Fernanda Garzon Gaitan luisaf.garzon@gobiernobogota.gov.co

LIDIA YULIETH VALDEZ ARIAS

Angela Puentes (No comprobado)

Oscar Javier Nunez Guacaneme oscar.nunez@gobiernobogota.gov.co

Diego Armando Jimenez Bayona diegoa.jimenez@gobiernobogota.gov.co

KATIA ALBA JINETE

Marlon Vitto Marquez (No comprobado)

Fauler Gilberto Pinilla Rodriguez fauler.pinilla@gobiernobogota.gov.co

Educacion Chapinero educacion.chapinero@gobiernobogota.gov.co

Juan Sebastian Saavedra Riano juans.saavedra@gobiernobogota.gov.co

Yenny Katherine Serna Ramirez yenny.serna@gobiernobogota.gov.co

Victor Julio Martinez Diaz victor.martinez@gobiernobogota.gov.co

Alex  (No comprobado)

Andres Felipe Gonzalez Juvinao andres.juvinao@gobiernobogota.gov.co

Diego Rojas (No comprobado)

Mayra Alejandra Canesto Arenas

Julie Paulin Caro Forero julie.caro@gobiernobogota.gov.co

Angela Hernández

Willinton Napoleon Munoz Bolanos Willinton.Munoz@gobiernobogota.gov.co

Angela Puentes  (No comprobado)

Pilar Rojas (No comprobado)

Jhonnatan Alfonso Cardenas Gonzalez jhonnatan.cardenas@gobiernobogota.gov.co

Fredy Alfonso Herrera Castiblanco alfonso.herrera@gobiernobogota.gov.co

Pilar Rojas (No comprobado)

Julian David Perez Rios juliand.perez@gobiernobogota.gov.co

Secretaria Distrital de Gobierno

Direccion para la Gestión del Desarrollo Local - Equipo de Asistencia Tecnica

Listado de Asistencia 

- Capacitación  implementación del Decreto 507 de 2023 asociado con la gestión de Residuos de Construcción o Demolición. Subdirección de Ecourbanismo y Gestión 

Ambiental Empresarial. Secretaria Distrital de Ambiente

- Capacitación Procedimiento establecido para atender las solicitudes de asistencia técnica específica que puedan ser requeridas por parte de los FDL (Decreto 168 

de 2021 - Articulo 3), es decir, identificar cuáles son los esquemas de acompañamiento que brinda la SDA a los FDL. así como los tiempos establecidos. 

(recomendaciones). Equipo de Planes Ambientales Locales. Subdirección de Políticas y Planes de Manejo Ambiental. Secretaria Distrital de Ambiente

- Capacitación Claridades acerca del procedimiento para la solicitud y aprobación de permiso de ocupación de cauce. Subdirección del recurso Hídrico y del suelo. 

Secretaria Distrital de Ambiente.

- Capacitación acerca de los procedimientos establecidos para el tratamiento de individuos arbóreos. Jardín Botánico de Bogotá. 



Secretaria Distrital de Gobierno

Direccion para la Gestión del Desarrollo Local - Equipo de Asistencia Tecnica

Listado de Asistencia 

- Capacitación  implementación del Decreto 507 de 2023 asociado con la gestión de Residuos de Construcción o Demolición. Subdirección de Ecourbanismo y Gestión 

Ambiental Empresarial. Secretaria Distrital de Ambiente

- Capacitación Procedimiento establecido para atender las solicitudes de asistencia técnica específica que puedan ser requeridas por parte de los FDL (Decreto 168 

de 2021 - Articulo 3), es decir, identificar cuáles son los esquemas de acompañamiento que brinda la SDA a los FDL. así como los tiempos establecidos. 

(recomendaciones). Equipo de Planes Ambientales Locales. Subdirección de Políticas y Planes de Manejo Ambiental. Secretaria Distrital de Ambiente

- Capacitación Claridades acerca del procedimiento para la solicitud y aprobación de permiso de ocupación de cauce. Subdirección del recurso Hídrico y del suelo. 

Secretaria Distrital de Ambiente.

- Capacitación acerca de los procedimientos establecidos para el tratamiento de individuos arbóreos. Jardín Botánico de Bogotá. 

Lina Paola Sepúlveda Arcos Lina.Sepulveda@gobiernobogota.gov.co

Zaida Maryeline Sarmiento Cardenas zaida.sarmiento@gobiernobogota.gov.co

Froilan Oswaldo Martinez Correa froilan.martinez@gobiernobogota.gov.co

Monica Cadena (No comprobado)

Claudia Viviana Roa Niño claudiav.roa@gobiernobogota.gov.co

Diana Niño

Mayra Alejandra Patino Cobaleda mayra.patino@gobiernobogota.gov.co

Ludy  (No comprobado)

Tatiana Andrea Camargo Melo tatiana.camargo@gobiernobogota.gov.co

Sergio Narayan Jiuseppe Armando Bernal Ruiz sergio.bernal@gobiernobogota.gov.co

Laura Cristina Camargo Diaz laura.camargo@gobiernobogota.gov.co

Emmanuel de Jesus Calderon Ramirez emmanuel.calderon@gobiernobogota.gov.co

Fabiola Vasquez Pedraza fabiola.vasquez@gobiernobogota.gov.co

Leonardo Alberto Hernandez Penagos leonardo.hernandez@gobiernobogota.gov.co

Jesus Hernando Rojas Romero jesus.rojas@gobiernobogota.gov.co

Sthiver Perez (No comprobado)

Siomara Carmen Hernandez Vergara siomara.hernandez@gobiernobogota.gov.co

Luis Julio Moreno Martinez luis.moreno@gobiernobogota.gov.co

Rember Alfredo Mogollon Sachica Rember.Mogollon@gobiernobogota.gov.co

luz dary (No comprobado)

Fredy Alexander Parra Garavito fredy.parra@gobiernobogota.gov.co

Maria Paula Bravo Orozco (No comprobado)

Yenny Alexandra Mora Roa yenny.mora@gobiernobogota.gov.co

Fabian Herrera (No comprobado)

Andrea Rodas Quiceno andrea.rodas@gobiernobogota.gov.co

Juan Javier Romero Paez juanj.romero@gobiernobogota.gov.co

Diana Peña ALCB (No comprobado)

Sandra Liliana Varela Combariza sandra.varela@gobiernobogota.gov.co

Pablo Enrique Ceballos Aguirre pablo.ceballos@gobiernobogota.gov.co

Rafael Elias Murcia Cubides rafael.murcia@gobiernobogota.gov.co

Luisa Fernanda Rodriguez Sanchez lf.rodriguez412@uniandes.edu.co

David Fernández  (No comprobado)

Yuly Rocio Quevedo Rojas (Externo) yquevedor@car.gov.co

Daniel Romero  (No comprobado)

Leidy Johanna Valenzuela Lopez leidy.valenzuela@gobiernobogota.gov.co

Luisa Fernanda Coronado  (No comprobado)

luz gonzalez (No comprobado)

Johana Andrea Jimenez Garcia johanaa.jimenez@gobiernobogota.gov.co

Nancy Machado Nuñez (No comprobado)

Alejandra Moreno

Edgar Ivan Sepulveda Parra edgar.sepulveda@gobiernobogota.gov.co

Maria Eugenia Pérez Salgado maria.salgado@gobiernobogota.gov.co

Brayan Leandro Torres Clavijo leandro.torres@gobiernobogota.gov.co

mary (No comprobado)

Tulia Murcia Duran tulia.murcia@gobiernobogota.gov.co

Juan Pablo Bonilla Jimenez juan.bonilla@gobiernobogota.gov.co

Oscar Manuel Sanchez Rojas oscarm.sanchez@gobiernobogota.gov.co

Diana Paola Ovalle Rodriguez diana.ovalle@gobiernobogota.gov.co

Juan Camilo Molano Aponte juanc.molano@gobiernobogota.gov.co

Gustavo Adolfo Barreto Gutierrez gustavo.barreto@adr.gov.co

Angela Maria Silva Herrera angelam.silva@gobiernobogota.gov.co

tatta fajardo velasco

Heidi Vanessa Saray Guataquira heidi.saray@gobiernobogota.gov.co

Raquel Adriana Rodriguez Russi raquel.rodriguez@gobiernobogota.gov.co

Miguel Andres Bautista Daza miguel.bautista@gobiernobogota.gov.co

Miguel Ortiz Guevara

Diego Mauricio Rojas Cachope diegom.rojas@gobiernobogota.gov.co



Secretaria Distrital de Gobierno

Direccion para la Gestión del Desarrollo Local - Equipo de Asistencia Tecnica

Listado de Asistencia 

- Capacitación  implementación del Decreto 507 de 2023 asociado con la gestión de Residuos de Construcción o Demolición. Subdirección de Ecourbanismo y Gestión 

Ambiental Empresarial. Secretaria Distrital de Ambiente

- Capacitación Procedimiento establecido para atender las solicitudes de asistencia técnica específica que puedan ser requeridas por parte de los FDL (Decreto 168 

de 2021 - Articulo 3), es decir, identificar cuáles son los esquemas de acompañamiento que brinda la SDA a los FDL. así como los tiempos establecidos. 

(recomendaciones). Equipo de Planes Ambientales Locales. Subdirección de Políticas y Planes de Manejo Ambiental. Secretaria Distrital de Ambiente

- Capacitación Claridades acerca del procedimiento para la solicitud y aprobación de permiso de ocupación de cauce. Subdirección del recurso Hídrico y del suelo. 

Secretaria Distrital de Ambiente.

- Capacitación acerca de los procedimientos establecidos para el tratamiento de individuos arbóreos. Jardín Botánico de Bogotá. 

Yeison Enrique Garcia Marin yeison.garcia@gobiernobogota.gov.co

fernanda chaves

agroambiental sumapaz agroambiental.sumapaz@gobiernobogota.gov.co

Lina Villalba

Jonathan Medina  (No comprobado)

Paula Andrea Cristancho Garcia paula.cristanchog@gobiernobogota.gov.co

Rigo PIGA ALRUU (No comprobado)

Luisa Narváez Yepes (No comprobado)

Ing Sebastian Molina

FERNANDO SANCHEZ (No comprobado)

Rafael Tijerino Charry rafael.tijerino@gobiernobogota.gov.co

Juan Jacobo Arcila (No comprobado)

Sthiver Perez (No comprobado)

Doris Yaneth Correa Rodriguez doris.correa@gobiernobogota.gov.co

Nicolas Humberto Pacheco Garzon nicolas.pacheco@gobiernobogota.gov.co

Jessika Indyra Vega Wilches jessika.vega@gobiernobogota.gov.co

Sindy Carina Chipatecua Moreno sindy.chipatecua@gobiernobogota.gov.co

Gustavk (No comprobado)

Jenny Paola Munoz Ardila jennyp.munoz@gobiernobogota.gov.co

Yineth  (No comprobado)

Cindy Vanessa Arevalo Castaneda Cindy.Arevalo@gobiernobogota.gov.co

Maria Elena Ortega Amaya maria.ortega@gobiernobogota.gov.co

Edisson L (No comprobado)

Sthiver Pérez (No comprobado)

Diana Lizbeth Martinez Palacios lizbeth.martinez@gobiernobogota.gov.co

Sandra Milena Morales Morales sandra.morales@gobiernobogota.gov.co

Mafe Urrego (No comprobado)

Juan Jacobo Arcila (No comprobado)

Paula Andrea Lara Rodriguez paula.lara@gobiernobogota.gov.co

Alexandra Rippe Abril alexandra.rippe@gobiernobogota.gov.co

Mónica Ariana Hdz. D: (No comprobado)

Alejandro (No comprobado)

Juan Jaramillo (No comprobado)

Diego Bernal (No comprobado)

Laura Marcela Rojas Marroquin lauram.rojas@gobiernobogota.gov.co

Santiago (No comprobado)

Nancy Machado Nunez nancy.machado@gobiernobogota.gov.co

Mafe Urrego (No comprobado)

Leonardo Sanchez SDA  (No comprobado)

Maria Elena Ortega  (No comprobado)

YULIETH VALDEZ-ALCB (No comprobado)

Guillermo Alberto Ramirez Duque guillermo.ramirez@gobiernobogota.gov.co

Ing. Jonathan Medina (No comprobado)

Ing. Jonathan Medina  (No comprobado)

Johanna Salinas Castañeda

Ing. Jonathan Medina  (No comprobado)

Rigoberto Villarraga Moreno (No comprobado)

Diana Peña ALCB (No comprobado)

LUISA ROBAYO (No comprobado)

Johana Andrea Pinzon Guzman johana.pinzon@gobiernobogota.gov.co

Ambiente.candelaria Ambiente.candelaria@gobiernobogota.gov.co

DAVID LEIVA (No comprobado)

Ingrid Carolina Avila Alzate Ingrid.Avila@gobiernobogota.gov.co

Octavio Naranjo Velasco octavio.naranjo@jbb.gov.co

Jose Darwin Sanguino Velez (Externo) Jose.Sanguino@icbf.gov.co

Maria Angelica Gomez Fernandez maria.gomezf@gobiernobogota.gov.co

Luis Miguel Otero Rodriguez luism.otero@gobiernobogota.gov.co

Paula Avila (No comprobado)

Rigo PIGA ALRUU (No comprobado)

Juan Jacobo Arcila (No comprobado)



Secretaria Distrital de Gobierno

Direccion para la Gestión del Desarrollo Local - Equipo de Asistencia Tecnica

Listado de Asistencia 

- Capacitación  implementación del Decreto 507 de 2023 asociado con la gestión de Residuos de Construcción o Demolición. Subdirección de Ecourbanismo y Gestión 

Ambiental Empresarial. Secretaria Distrital de Ambiente

- Capacitación Procedimiento establecido para atender las solicitudes de asistencia técnica específica que puedan ser requeridas por parte de los FDL (Decreto 168 

de 2021 - Articulo 3), es decir, identificar cuáles son los esquemas de acompañamiento que brinda la SDA a los FDL. así como los tiempos establecidos. 

(recomendaciones). Equipo de Planes Ambientales Locales. Subdirección de Políticas y Planes de Manejo Ambiental. Secretaria Distrital de Ambiente

- Capacitación Claridades acerca del procedimiento para la solicitud y aprobación de permiso de ocupación de cauce. Subdirección del recurso Hídrico y del suelo. 

Secretaria Distrital de Ambiente.

- Capacitación acerca de los procedimientos establecidos para el tratamiento de individuos arbóreos. Jardín Botánico de Bogotá. 

Yenifer Valderrama Villalobos

Jenny Consuelo Camacho Araque jennyc.camacho@gobiernobogota.gov.co

Estefany Pereira A.

Luis V (No comprobado)

Diana Yanneth Peña Valero Dianay.Pena@gobiernobogota.gov.co

Luisa Coronado (No comprobado)


